
MEMORIA DE NECESIDAD PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO CONTABLE, TRIBUTARIO Y MERCANTIL 
PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

1. ANTECEDENTES 
 
La FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS, es una 
entidad que tiene como finalidad la gestión de programas y proyectos de investigación clínica y otras actividades 
conexas en el campo de la biomedicina.  
Para el correcto desarrollo de las distintas actividades la FIBHNJS necesita contratar los servicios de asesoramiento 
contable, tributario y mercantil. 
 

2. NATURALEZA Y OBJETO DEL CONTRATO 
 
Siendo esta Fundación una entidad privada integrada en el sector público, resulta imprescindible contar con un 
servicio de asesoramiento experto y cualificado en área contable, financiera, tributaria y mercantil con el que pueda 
garantizarse el cumplimiento por esta entidad de todas las disposiciones y normativas relativa a las misma. El ámbito 
de la Investigación es de naturaleza sui generis, por lo que se requiere una entidad especializada en el ámbito de la 
investigación biomédica y, concretamente, en la coyuntura e idiosincrasia de las fundaciones para la investigación 
biomédica. El conocimiento y experiencia por el personal de la especial interrelación entre la Fundación y el centro 
hospitalario cuya investigación gestiona esta entidad, los diferentes contratos y proyectos que se gestiona, los 
cambios normativos, etc hacen necesario el asesoramiento especializado. La contratación del servicio de 
asesoramiento permanente de la entidad, en relación con todos los aspectos a tener en cuenta desde el punto de 
vista contable, tributario y mercantil, enumerados en los pliegos que rigen la contratación no serán en ningún casi, 
causa para limitar aquellas prestaciones que pueda exigir la legislación vigente durante la duración del contrato. 
 

3. IMPACTO ECONÓMICO: 
 
El presente contrato se licita a través de un presupuesto máximo estimado conforme a lo previsto en el art. 309 de la 
LCSP y 197 del RD 1098/2001, el cual resulta ser adecuado a los precios de mercado. 
El valor estimado total del contrato, conforme a los criterios establecidos en el art. 101 de la LCSP, asciende a 120.000 
IVA excluido, siendo el valor: 
 
Base imponible: 30.000,00 Euros 
Importe IVA: 6.300,00 Euros 
Importe total: 36.300,00 Euros 
 
Sistema de determinación de presupuesto (sin IVA): 
- Costes salariales: 25.210,09 Euros 
- Beneficio Industrial: 1.512,61 Euros 
- Gastos Generales: 3.277,31 Euros 
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VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO ANUAL 30.000,00 € 

PRÓRROGA (3 AÑOS) 90.000,00 € 

TOTAL 120.000,00 € 

PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 30.000,00 € 

IVA 6.300,00 € 

TOTAL 36.300,00 € 

 
Crédito en el que se ampara: Fondos propios. 
Remuneración: Íntegra por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. 
 
Precio de adjudicación del contrato: Será el resultante de la oferta efectuada por el licitador adjudicatario, excluido 
el importe del IVA, que se indicará como partida independiente. En el precio del contrato estarán incluidos todas las 
tasas e impuestos, a excepción del IVA, así como todos los gastos que la empresa adjudicataria deba realizar para el 
cumplimiento de las prestaciones contratadas. 
 
Método de cálculo aplicado: La determinación del valor estimado se ha establecido a partir de precios de mercado 
en el momento del anuncio de licitación y teniendo en cuenta las necesidades básicas para el desarrollo de la 
actividad. No se han previsto modificaciones en el presente contrato. 
 
Prórroga: se contempla hasta un máximo de 3 prórrogas por períodos anuales. 

 
4. CRITERIOS DE SOLVENCIA 

 

Acreditación de la solvencia económica y financiera:  

Artículo 87 de la LCSP, apartado 1 a): 

Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al 
mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de 
licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al 
establecido reglamentariamente. 
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Criterios de selección: Los licitadores deberán acreditar un volumen de negocios que referido al año de mayor 
volumen de negocio de los últimos tres concluidos. Deberá ser al menos una vez y media el valor estimado del 
contrato. 

Número de lote Criterio de selección 

UNICO 45.000,00 € 

 

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en 
el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el 
registro oficial en que deba estar inscrito. 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante 
sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
 

Acreditación de la solvencia técnica:  

Artículo 90 de la LCSP, apartado a): 

La solvencia técnica se apreciará teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo 
que deberá acreditarse por los medios siguientes: 

1. Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto 
del contrato, en el curso de los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado de los mismos, siendo el requisito mínimo que el importe anual acumulado en el año de 
mayor ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado anual del contrato que en este caso es de 21.000 
Euros. 
Se entenderán como servicios análogos los que, dentro del ámbito del objeto, se hayan prestado a centros de 
investigación del sector público. 
Se entenderá cumplido este requisito cuando se acredite la realización de servicios del tipo descrito mediante 
la presentación de al menos cinco (5) certificados de buena ejecución, expedidos o visados por el órgano 
competente, emitidos a nombre de la empresa. 
La falta de aportación de dichos certificados de buena ejecución, en forma y en el número exigido, podrá 
determinar la exclusión del licitador del presente procedimiento. 

 
2. Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y materiales: SI 

Deberá haber, al menos, tres personas adscritas a la realización del trabajo. A los efectos de este apartado se 
requerirá los siguientes perfiles: 

a) En relación con el responsable máximo del servicio, deberá acreditar documentalmente: 
 
 Titulación superior o de grado en: Derecho, Económicas, Empresariales, ADE o formación 

equivalente 
 Experiencia de cinco años en asesoramiento a centros de investigación del sector público español en 

el campo al que se refiere el objeto del contrato. 
 

b) Equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato que cuente como mínimo de dos personas, de 
los cuales el responsable de equipo (diferente al responsable del contrato) deberá reunir los siguientes 
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requisitos: 
 

 Titulación superior o de grado en: Derecho, Económicas, Empresariales, ADE o formación 
equivalente 

 Experiencia de cinco años en asesoramiento a centros de investigación del sector público español en 
el campo al que se refiere el objeto del contrato. 

  
 

5. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.1 de la LCSP, la adjudicación de los contratos se realizará utilizando 
una pluralidad de criterios de adjudicación, vinculados al objeto del contrato, en base a la mejor relación calidad-
precio, y que, en el presente contrato son los siguientes: 
 
1. Criterios relacionados con los costes. (Hasta 50 puntos) 

La asignación de los 50 puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los licitadores de acuerdo 
con la siguiente formula: 

Puntos = 50*  ට ௉௟ିை

௉௟ିை

ల
 

Siendo: 

Pl:  precio de licitación 

Oi:  oferta a valorar 

Om: oferta más económica 

 

De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a efectos de apreciar, en su caso, 
que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, los relacionados 
con los costes. 

A tal efecto, se considerará oferta anormalmente baja, en el caso de presentarse una sola oferta, cualquier proposición 
inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades porcentuales. En el caso de presentarse 2 o más 
ofertas cualquier proposición inferior a la media de las ofertas presentadas en más de 10 unidades porcentuales. 

Si una oferta económica resulta incursa en presunción de anormalidad, se procederá de conformidad con lo dispuesto 
por la LCSP, artículos 149 y concordantes. 

Se considerarán presuntamente anormales o desproporcionadas las ofertas de conformidad con los criterios 
establecidos reglamentariamente. Plazo para la justificación de la anormalidad de la oferta: 3 días hábiles. 

 

2. Criterios cualitativos evaluables mediante fórmula. (Hasta 25 puntos)  

Descripción del Criterio Ponderación 

Experiencia adicional Responsable máximo del Servicio  Máximo 15 puntos 
Experiencia adicional Responsable del equipo 
encargado de la ejecución 

 Máximo 10 puntos 
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- Experiencia del Responsable máximo del servicio: 

Hasta un máximo de 15 puntos por méritos acreditados por el responsable máximo del servicio en materia de 
contabilidad, auditoría, tributaria, mercantil y jurídica de la siguiente manera: 

- 5 puntos por cada entidad distinta en la que se acrediten más de cinco años de experiencia y que sean 
de Institutos de Investigación Sanitaria o Fundaciones de Investigación Biomédica gestoras de la 
Investigación de hospitales públicos. 
 

- Experiencia Responsable de equipo encargado de la ejecución. 

Hasta un máximo de 10 puntos por méritos acreditados por el responsable del equipo encargado de la ejecución 
del contrato (Distinto del responsable máximo del servicio), en materia de contabilidad, auditoría, tributaria, 
mercantil y jurídica de la siguiente manera: 

- 5 puntos por cada entidad distinta en la que se acrediten más de cinco años de experiencia y que sean 
de Institutos de Investigación Sanitaria o Fundaciones de Investigación Biomédica gestoras de la 
investigación de hospitales públicos. 
 

Hay que tener en cuenta que, conforme a este criterio de adjudicación, se está valorando experiencia adicional 
o cualificada respecto de la que se exige en el pliego de prescripciones técnicas, en tanto solamente se tendrá 
en cuenta ahora la experiencia en servicios prestados, específicamente a Fundaciones de Investigación 
Biomédica gestoras de institutos de investigación sanitaria o Fundaciones de Investigación Biomédica gestoras 
de investigación en hospitales públicos. Por tanto, no existe identidad entre la experiencia mínima exigida en 
cuanto al compromiso de adscripción de medios exigido al licitador y el criterio de adjudicación ahora 
contemplado: bien que ambos se refieren a la experiencia, se trata de experiencias cualitativamente 
diferenciadas. Todo ello conforme a la jurisprudencia del Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales recogida en la Resolución 677/2017, con desglose y cita de la doctrina de la Junta Consultiva de 
Contratación y jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
Este criterio guarda relación directa con el objeto del contrato y es proporcionado con el mismo. Por cuanto la 
experiencia del personal que abordará la ejecución guarda relación directa con la calidad del servicio prestado, 
dado el carácter intelectual de la asesoría y la singularidad de las fundaciones del tipo de la contratante, factores 
ambos que determinan la necesidad de especialización del personal. 
En todos los casos previstos en este apartado, la experiencia se computará a la fecha de publicación de la 
convocatoria del presente procedimiento y se acreditará mediante la presentación de los certificados por las 
Fundaciones de Investigación Biomédica gestoras de institutos de investigación sanitaria o Fundaciones de 
Investigación Biomédica gestoras de investigación en hospitales públicos para las que haya prestado servicios, 
indicando su naturaleza y la duración de los mismos. 
 

3. Criterios cualitativos evaluables mediante juicio de valor. (Hasta 25 puntos) 

1.- Propuesta de servicio en Fundaciones de Investigación Biomédica gestoras de la Investigación de Hospitales 
Públicos (hasta 15 puntos) 
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Se valorará el método de asesoramiento tanto contable, tributario y mercantil incluyendo objetivos concretos 
en los que se pueda comprobar el conocimiento de la entidad en los campos objeto de contratación, 
proponiendo el cómo se desarrollarán concretamente los puntos 1 y 2 del pliego de técnicas. 

Se valorará la idoneidad del plan de trabajo propuesto por cada licitador y especialmente el seguimiento del 
mismo que nos ofrezca. Es necesario que el adjudicador tenga iniciativa para informar y proponer, mantener a 
la Fundación al tanto de riesgos y de oportunidades que puedan surgir. 

 

2.- Definición de aspectos críticos que serán tenidos en consideración para la ejecución del contrato en 
Fundaciones de Investigación Biomédica gestoras de la Investigación de Hospitales Públicos (hasta 10 puntos) 

La problemática a la que se enfrenta la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Infantil 
Universitario Niño Jesús al formar parte del sector público autonómico y ser un centro de investigación sanitaria 
es claramente diferenciable. Resulta fundamental que el adjudicatario del servicio demuestre su entendimiento 
en el área tributaria, contable, mercantil y en los aspectos relacionados con la gestión de proyectos de 
investigación, tanto públicos como privados, así como de ensayos clínicos.  

 

Con una lectura atenta tanto a las cuentas anuales como a la memoria científica, ambas publicadas en el portal 
de transparencia de la propia Fundación, se debería aportar una propuesta para ambos criterios acuerdo a los 
intereses de la Fundación. 

Los criterios anteriores se puntuarán de forma individual conforme a las siguientes consideraciones: 

- Excelente: Las propuestas presentan una excelente metodología que supera la media de las ofertas 
recibidas. Entre 76% y el 100% de los puntos. 

- Buena: Las propuestas presentan una buena metodología y/o medios que supera la media de las ofertas 
recibidas. Entre el 51% y el 75% de los puntos. 

- Aceptable: Las propuestas se limitan a una descripción genérica y con falta de concreción de 
metodología y/o medios y mejora de manera muy discreta la media de ofertas recibidas. Entre el 26% 
y el 50% de los puntos. 

- Insuficiente: En las propuestas no se describe la metodología y/o medios y se encuentra por debajo de 
la media de ofertas recibidas. Menos del 25% de los puntos. 

Criterios de desempate: los posibles empates, se resolverán por el recurso a los criterios recogidos en el apartado 2 del 
artículo 147 LCSP. A los efectos de comprobar el cumplimiento de tales criterios, el órgano de contratación solicitará de 
los licitadores la documentación acreditativa correspondiente, en el momento en que el empate se produzca. 

 
6. SUBCONTRATACIÓN 
 
No se señala ninguna prestación que no sea susceptible de subcontratación. La persona responsable del contrato que ha 
sido objeto de valoración como criterio de adjudicación deberá realizar personalmente las tareas esenciales del objeto 
del trabajo, sin perjuicio de poder subcontratar el resto. 
Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: NO 
Si el contrato requiere el tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del adjudicatario como 
responsable del tratamiento, indicarán en la oferta si tienen previsto subcontratar los servidores  o servicios asociados a 
ellos, el nombre o perfil empresarial, definido por referencia las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
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subcontratista a los que se vaya a encomendar su realización conforme al modelo de declaración responsable múltiple 
que figura como Anexo II al presente pliego. 
 
Y en prueba de conformidad con lo que antecede, lo firman en Madrid a un solo efecto en la fecha indicada en las 
correspondientes firmas electrónicas. 

 

 

Fdo. Teresa Elizalde Sandoval       Fdo. Julio Zarco Rodríguez 
    

 

Nota.- El presente documento ha sido firmado y se encuentra dentro del expediente referenciado 
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